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 Como quiera que se hace necesario vincular a los demandados a 

efectos de poder continuar con la actuación y como para que ello sea posible, 

se requiere a la parte demandante para en el  término señalado en el artículo 

317 del C.G. del P. (30 días), proceda a constituir  apoderado  y proceda a 

notificar en debida forma a los demandados en este asunto, actuación de 

cargo de la parte actora cuya inobservancia no permite que el proceso siga 

su curso normal. 

 NOTIFÍQUESE, 
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